
 

                                                                        AVISO No. 1088 
 

 
17 de diciembre de 2024 

 
 

EMPRESAS PÚBLICAS DE ARMENIA ESP 
 
 
Por el cual se notifica a la señora RAQUEL GRAJALES, De conformidad con lo establecido en el artículo 
69 de la Ley 1437 de 2011. 
   
 

Acto administrativo a notificar:     OFICIO PQRDS 13375 DEL 09 DE DICIEMBRE DE 2024 

 

 

Persona a notificar:                           RAQUEL GRAJALES 
 

 

Dirección del predio:                         CR 13 24 - 39 LC 1 

 
 
Funcionario que expidió el acto:       DANIEL HINCAPIE VALENCIA 

 

 

Cargo:                                              DIRECTOR COMERCIAL (E) 

 

 

Frente al presente oficio, proceden los recursos de reposición y en subsidio el de apelación que deberá 
interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación ante  el director comercial (E) de Empresas 
Públicas de Armenia E.S.P o al correo electrónico atencionalciudadano@epa.gov.co , advirtiendo al usuario que 
para recurrir deberán acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de reclamación de conformidad con 
el artículo 155 inciso 2, o del promedio del consumo de los últimos cinco períodos Ley 142 de 1994, concepto 
DJ-0501 EPA E.S.P. 
 
Atentamente, 
 
 
  

JOSE LANDAZURI  

Auxiliar Administrativo I  

Dirección Comercial. EPA E.S.P 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

mailto:atencionalciudadano@epa.gov.co


 

 
Armenia, Quindío. 17 de diciembre de 2024 
 
 

 
Señor(a): 
RAQUEL GRAJALES 
Dirección del predio: CR 13 24 - 39 LC 1 
Correo: basecreativa1@gmail.com 
Matrícula: 124703 
 

 

ASUNTO: Notificación por Aviso 1088 OFICIO PQRDS 13375 DEL 09 DE DICIEMBRE DE 2024 

 

  

Cordial Saludo,  
 
Adjunto encontrará la notificación por aviso -1088 OFICIO-PQRDS 13375 DEL 09DE DICIEMBRE 

DE 2024” POR MEDIO DEL CUAL SE DIO RESPUESTA A SU PETICIÓN.” 

 

 
Lo anterior en cumplimiento de lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en relación con la notificación por aviso. 
 
 
  
 
Atentamente, 
 
 
 

 

JOSE LANDAZURI  

Auxiliar Administrativo I  

Dirección Comercial. EPA E.S.P 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 
 

 



 

 

OFICIO PQRDS No. 13375 

 

 

Armenia, 09 de diciembre de 2024  

 

 

Señor(a): 

RAQUEL GRAJALES 

Dirección del predio: CR 13 24 - 39 LC 1 

Correo: basecreativa1@gmail.com 

Matrícula: 124703 

  

Asunto: Respuesta petición con radicado No. 2024PQR794150 

 

Cordial saludo, 

 

Atendiendo la petición por usted presentada la cual es relacionada en el asunto y de conformidad con 

lo solicitado, la entidad prestadora del servicio procede a indicarle lo siguiente: 

 

1. Que, verificado el sistema el historial del predio ubicado en CR 13 24 - 39 LC 1, identificado con 
Matrícula 124703, presenta la siguiente cartera en los servicios de acueducto alcantarillado y aseo: 
 

 
 

2. En cuanto a su solicitud de abonar a la factura el  valor que fue cancelado dos veces por la 

suma de CIENTO DIECIOCHO MIL NOVENTA PESOS MCTE ($ 118,090.00), se indica que 

vez revisado el sistema interno de la empresa se encontró que efectivamente fue cancelado 

este valor dos veces, tal y como se puede evidenciar en la siguiente imagen: 

 

 

 

3. La factura correspondiente al periodo de noviembre del año en curso fue generada por un valor 

total a pagar por la suma de OCHENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS MCTE 

($82,580.00), por medio de cual fue aplicando un saldo a favor en el servicio de acueducto por 

la suma de TREINTA Y UN MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS MCTE (-$ 

31,499.00); quedando además un saldo a favor pendiente por aplicar por la suma de 



 

OCHENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y UN PESOS MCTE ($ 86,591.00), tal y 

como se puede evidenciar en la factura que se adjunta al presente: 

      

 
 

4. Que, de conformidad con lo anterior no se encuentra procedente realizar descuento, reajuste 

en las cuentas generadas al predio identificado con Matrícula 124703 , teniendo en cuenta 

que el valor cancelado en dos oportunidades ya fue aplicado en la factura de noviembre, en la 

cual fue descontado el valor a pagar por el servicio de acueducto y también fue generado un 

saldo a favor, valores que corresponden a la suma de CIENTO DIECIOCHO MIL NOVENTA 

PESOS MCTE ($ 118,090.00). 

5. Frente al presente, proceden los recursos de reposición y en subsidio el de apelación que 

deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación ante el Director 

Comercial de Empresas Públicas de Armenia E.S.P. advirtiendo al usuario que para recurrir 

deberán acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de reclamación de conformidad 

con el artículo 155 inciso 2, o del promedio del consumo de los últimos cinco períodos Ley 142 

de 1994. 

 
6. De esta forma damos por tramitada su solicitud. Para EPA LA EMPRESA DE TODOS es 

importante poder recibir y aclarar sus inquietudes y reclamos; pues de esta manera nos brinda 

la oportunidad de mejorar y corregir procedimientos que nos permitan ofrecer un mejor servicio. 

 

            Atentamente, 
 
 

             DANIEL HINCAPIE VALENCIA 
Director Comercial (E)  
EPA E.S.P 
 
Elaboró y proyectó: Natalia Romero Orrego – Abogada Contratista 
Revisó y aprobó: Daniel Hincapié Valencia – Director Comercial (E) 

 
 

 
 
 

 


